TRABAJO 3

Base Legales de la Documentación

Realizado por: Solciret Perales
Actividades a Realizar:

-Identificar brevemente cual fue el gran logro del Código Napoleón

El Código Civil Francés (llamado Código de Napoleón o Código Napoleónico) es uno de los más conocidos códigos civiles del mundo. Denominación oficial que en 1807 se dio al hasta entonces llamado Código Civil de los franceses, aprobado por la Ley de 24 de marzo de 1804 y todavía en vigor, aunque con numerosas e importantes reformas. Creado por una comisión a la que le fue encomendada la recopilación de la tradición jurídica francesa, dio como resultado la promulgación del "Codigo civil des Français" el 21 de marzo de 1804, durante el gobierno de Napoleón Bonaparte.

-Identificación en La Constitución Bolivariana de Venezuela cuales son las solemnidades que se necesitan para:

1.- Los Contratos de Interés Público

Artículo 150. La celebración de los contratos de interés público nacional requerirá la aprobación de la Asamblea Nacional en los casos que determine la ley.

No podrá celebrarse contrato alguno de interés público municipal, estadal o nacional con Estados o entidades oficiales extranjeras o con sociedades no domiciliadas en Venezuela, ni traspasarse a ellos sin la aprobación de la Asamblea Nacional.

La ley podrá exigir en los contratos de interés público determinadas condiciones de nacionalidad, domicilio o de otro orden, o requerir especiales garantías.

Artículo 151. En los contratos de interés público, si no fuere improcedente de acuerdo con la naturaleza de los mismos, se considerará incorporada, aun cuando no estuviere expresa, una cláusula según la cual las dudas y controversias que puedan suscitarse sobre dichos contratos y que no llegaren a ser resueltas amigablemente por las partes contratantes, serán decididas por los tribunales competentes de la República, de conformidad con sus leyes, sin que por ningún motivo ni causa puedan dar origen a reclamaciones extranjeras.
2. Tratado Nacional:

Deben ser aprobados por la Asamblea Nacional antes de su ratificación por el Presidente o Presidenta de la República.
1. Cada una de las Partes otorgará trato nacional a los bienes de otra Parte, de conformidad con el Artículo III del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), incluidas sus notas interpretativas. Para tal efecto, el Artículo III del GATT y sus notas interpretativas, o cualquier disposición equivalente de un acuerdo sucesor del que todas las Partes sean parte, se incorporan a este Tratado y son parte integrante del mismo.

2. Las disposiciones del párrafo 1 referentes a trato nacional significarán, respecto a un

estado o provincia, un trato no menos favorable que el trato más favorable que dicho estado o provincia conceda a cualesquiera bienes similares, competidores directos o sustitutos, según el caso, de la Parte de la cual sea integrante.

3. Los párrafos 1 y 2 no se aplicarán a las medidas enunciadas en el Anexo 301.3.

Sección B - Aranceles

3.-Quien autoriza al ejecutivo Nacional para celebrar contratos.
.La Asamblea Nacional; representada por diputados y diputadas representantes de los estados y pueblos indígenas de la República; en los estados representa este poder el Consejo Legislativo.

4.-Como se forma una Ley, requisitos

En la etapa de discusión y aprobación de los proyectos de ley, se introduce la obligación de abrir procesos de consulta a los otros órganos del Estado, a los ciudadanos y a la sociedad organizada. Cada proyecto de ley recibirá dos discusiones en el seno de la Asamblea, en días diferentes, no consecutivos. La primera discusión versará sobre la exposición de motivos y la pertinencia del proyecto de ley, leyéndose el articulado en conjunto, mientras que la segunda se realizará artículo por artículo.

5.- Cuando es denominada una Ley de Orgánica, requisitos

Una Ley Orgánica es aquella norma de rango legal que, generalmente, se encuentra en un nivel jerárquico superior o que se requiere constitucionalmente para regular ciertas materias. Por lo general, se oponen o distinguen de la ley ordinaria a nivel competencial. Habitualmente para la aprobación de leyes orgánicas son necesarios requisitos extraordinarios como, por ejemplo, mayoría absoluta o cualificada.
En los países en donde existe este escalón intermedio entre la Leyes ordinarias o comunes y la Constitución, es normal que se limite la aplicación de las leyes orgánicas a una serie de materias concretas (a este también se le denomina "reserva de Ley orgánica").
6.-Requisitos para la Ley Habilitante
Artículo 1º.- Se autoriza al Presidente de la República para que, en Consejo de Ministros, de conformidad con el ordinal 8º del artículo 190 de la Constitución de la República, decrete, dentro del lapso de seis (6) meses, contados a partir de la publicación de esta Ley, las siguientes medidas: 

1.- En el Ámbito de la Organización de la Administración Pública Nacional

2.- En el Ámbito Financiero

3.- En el Ámbito Tributario

4.- En el Ámbito Económico Sectorial:

-Que establece la Carta Magna (C. N) sobre el Derecho de Autor y Títulos profesionales.
la reforma del artículo 98 de la Constitución Nacional modifica el concepto de derecho de autor y, en consecuencia, pudiera presentarse la situación de que las creaciones artísticas de cualquier tipo no sean remuneradas, porque pasan a ser consideradas como parte del acervo cultural del país, al que todos los ciudadanos deben tener libre acceso.

En el capitulo VI de la Carta Magna sobre los títulos profesionales delega en la ley la determinación de las profesiones que requieren título y las condiciones que debe cumplirse para ejercerlas, incluyendo la colegiación
-Garantía sobre las redes de Bibliotecas y de Informática, en la Constitución Nacional.

Articulo 98. La creación cultural es libre. Esta libertad comprende el derecho a la inversión, producción y divulgación de la obra creativa, científica, tecnológica y humanística, incluyendo la protección legal de los derechos del autor o de la autora sobre sus obras El Estado reconocerá y protegerá la propiedad intelectual sobre las obras científicas, literarias y artísticas, invenciones, innovaciones, denominaciones, patentes, y lemas de acuerdo con las condiciones y excepciones que establezcan la ley y los tratados internacionales

Suscritos y ratificados por la República en esta materia.

-Que establece la Constitución sobre la Ciencia y la Tecnología

Un desarrollo económico, social y político del país, así como para la seguridad y soberanía nacional”.

Uno de los motivos comunes en el debate actual sobre la ciencia y la tecnología consiste en determinar cuanto ha contribuido y configurado a nuestros pueblos y transformado a las tradicionales. Los progresos científicos como también tecnológicos han modificado radicalmente la relación del en contacto directo e indirecto.
La ciencia y la tecnología no pueden estudiarse fuera del contexto social en el que se manifiestan. Entre la ciencia y la tecnología existe un claro estado en la que dos salen beneficiados. Aunque el efecto de ambas actuando conjuntamente es infinitamente superior a la suma de los efectos de cada una actuando por separado

http://www.aporrea.org/tecno/a43470.html

-Como es el Tratamiento de los Documentos en la Ley de Archivos Nacionales.

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto establecer los principios y bases que rigen la organización y el funcionamiento de la Administración Pública; los principios y lineamientos de la organización y funcionamiento de la Administración Pública Nacional y de la administración descentralizada funcionalmente; así como regular los compromisos de gestión; crear mecanismos para promover la participación y el control sobre las políticas y resultados públicos; y establecer las normas básicas sobre los archivos y registros públicos.

En el artículo 14 la ley de archivos nacionales se menciona el tratamiento de los documentos históricos, en el caso de descubrir documentos históricos y que se suministren los datos necesarios para probar el derecho que en ellos tiene la Nación, recibirán del Ejecutivo Federal la retribución legal o la recompensa correspondiente.
-Garantías y penalidades establecidas en la Ley Sobre Protección a la Privacidad de las Comunicaciones.

La ley sobre protección y a la privacidad de las comunicaciones tiene por objeto proteger la privacidad, confidencialidad, inviolabilidad y secreto de las comunicaciones que se produzcan entre dos o más personas.

- Defina según la Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas
1.-Persona: Todo sujeto jurídicamente hábil, bien sea natural, jurídica, pública, privada, nacional o extranjera tiene derecho de adquirir y contraer obligaciones
2-Mensaje de datos: Toda información en formato electrónico o similar que pueda ser almacenado o intercambiado por cualquier medio. 

 3-Emisor: Persona que envía un Mensaje de Datos por sí mismo.

4-Firma Electrónica: Información creada o utilizada por el Signatario, asociada al Mensaje de Datos, que permite atribuirle su autoría bajo el contexto en el cual ha sido empleado. 

 5-Signatario: Es la persona titular de una Firma Electrónica o Certificado Electrónico. 

  6-Proveedor de servicios de Certificación, requisitos y cuales son sus sanciones por incumplimiento: Persona dedicada a proporcionar Certificados Electrónicos y demás actividades previstas en este Decreto-Ley. 

7-Acreditación: Es el titulo que otorga la Superintendencia de servicios de Certificación Electrónica a los Proveedores de Servicios de Certificación para proporcionar certificados electrónicos. 

 8-Certificado Electrónico, vigencia y que deben contener: Mensaje de Datos proporcionado por un Proveedor de Servicios de Certificación 

9Sistema de Información: Es aquél utilizado para generar, procesar o archivar  Mensajes de Datos. 

 10-Usuario: Toda persona que utilice el servicio de un sistema de información. 

 11-Inhabilitación técnica: Es la incapacidad temporal o permanente del Proveedor de Servicios de Certificación que impida garantizar el cumplimiento de sus servicios.
12-Eficacia Probatoria: La información contenida en un Mensaje de Datos, reproducida en formato impreso, tendrá la misma eficacia probatoria atribuida en la ley a las copias o reproducciones fotostáticas. 

13-Sometimiento a la Constitución y a la Ley: Los Mensajes de Datos estarán sometidos a las disposiciones constitucionales y legales que garantizan los derechos a la privacidad de las comunicaciones y de acceso a la información personal. 

14-Cumplimiento de Solemnidades y Formalidades: Estas podrán realizarse utilizando para  los mecanismos descritos en este Decreto-Ley.  Cuando para determinados actos o negocios jurídicos la ley exija la firma autógrafa, ese requisito quedará satisfecho en relación con un Mensaje de Datos al tener asociado una Firma Electrónica.
15-Constancia por escrito del Mensaje de datos:

15-Requisitos para la validez y eficacia de la Firma Electrónica: Tendrá la misma validez y eficacia probatoria que la ley otorga a la firma autógrafa al cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Garantizar que los datos utilizados para su generación puedan producirse sólo una vez, y asegurar, razonablemente, su confidencialidad.

b. Ofrecer seguridad suficiente de que no pueda ser falsificada con la tecnología existente en cada momento.

c. No alterar la integridad del Mensaje de Datos.

-Que establece la Ley Orgánica de Ciencia y Tecnología e Innovación y su Reglamento y Reglamento Parcial, Decreto No. 4.891, de fecha 9 de octubre de 2006, sobre: 

1.El Sistema Nacional de Información Científica y Tecnológica: Se define como el conjunto de personas, organizaciones públicas o privadas, y las relaciones existentes entre ellas, dedicada a desarrollar procesos de investigación, producción y transferencia de conocimientos, dirigidos a la construcción de una cultura científico-tecnológica, cuyo organismo rector es el Ministerio con competencia en materia de ciencia y tecnología.

2.De la Propiedad Intelectual: En el artículo 27 de la Ley, sobre la propiedad intelectual se establece que el Ministerio de Ciencia y Tecnología, en coordinación con los miembros del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, formulará los programas donde se establecerá las condiciones previas de la titularidad y la protección de los derechos de propiedad intelectual producto de la actividad científica, tecnológica y sus aplicaciones que se desarrollen con sus recursos o los de sus organismos adscritos.

3. Actividad de Innovación (definición según el Reglamento Parcial de la Ley Orgánica de Ciencia y Tecnología e Innovación). 

Según el artículo 2 del reglamento parcial de la Ley Orgánica de Ciencia y Tecnología e Innovación, la actividad de innovación es el conocimiento, procesamiento, aplicabilidad o materialización de una idea con un componente de nivel inventivo o desarrollada durante el desempeño de actividades de investigación, que va encaminada a dar como resultado un bien, proceso o producto nuevo o una mejora de lo existente, que pueden ser desarrollados o utilizados en la industria, en el comercio o en un nuevo enfoque de un servicio social.

- Defina en la Ley  Especial contra los Delitos Informáticos: 

1. Tecnología de Información: Rama de la tecnología que se dedica al estudio, aplicación y procesamiento de datos, lo cual involucra la obtención, creación, almacenamiento, administración, modificación, manejo, movimiento, control, visualización, transmisión o recepción de información en forma automática.
2. Sistema: Cualquier arreglo organizado de recursos y procedimientos diseñados para el uso de tecnologías de información, unidos y regulados por interacción o interdependencia para cumplir una serie de funciones específicas, así como la combinación de dos o más componentes interrelacionados, organizados en un paquete funcional, de manera que estén en capacidad de realizar una función operacional o satisfacer un requerimiento dentro de unas especificaciones previstas. 

3. Data: Hechos, conceptos, instrucciones o caracteres representados de una manera apropiada para que sean comunicados, transmitidos o procesados por seres humanos o por medios automáticos y a los cuales se les asigna o se les puede asignar un significado. 

4. Información: Significado que el ser humano le asigna a la data utilizando las convenciones conocidas y generalmente aceptadas. 

5. Documento: Registro incorporado en un sistema en forma de escrito, video, audio o cualquier otro medio, que contiene data o información acerca de un hecho o acto capaces de causar efectos jurídicos. 

6. Programa: Plan, rutina o secuencia de instrucciones utilizados para realizar un trabajo en particular o resolver un problema dado a través de un computador. 

7. Procesamiento de Datos: realización sistemática de operaciones sobre data o sobre información, tales como manejo, fusión, organización o cómputo. 

8. Seguridad: Condición que resulta del establecimiento y mantenimiento de medidas de protección, que garanticen un estado de inviolabilidad de influencias o de actos hostiles específicos que puedan propiciar el acceso a la data de personas no autorizadas, o que afecten la operatividad de las funciones de un sistema de computación. 

9. Mensaje de Datos: Cualquier pensamiento, idea, imagen, audio, data o información, expresados en un lenguaje conocido que puede ser explícito o secreto, preparados dentro de un formato adecuado para ser transmitido por un sistema de comunicaciones. 

10. Responsabilidad de las Personas Jurídicas: Cuando los delitos previstos en esta Ley fuesen cometidos por los gerentes, administradores, directores o dependientes de una persona jurídica, actuando en su nombre o representación, éstos responderán de acuerdo con su participación culpable. La persona jurídica será sancionada en los términos previstos en esta Ley, en los casos en que el hecho punible haya sido cometido por decisión de sus órganos, en el ámbito de su actividad, con sus recursos sociales o en su interés exclusivo o preferente. 

11. Espionaje Informático: Toda persona que indebidamente obtenga, revele o difunda la data o información contenidas en un sistema que utilice tecnologías de información o en cualquiera de sus componentes, será penada con prisión de tres a seis años y multa de trescientas a seiscientas unidades tributarias. Con prisión de tres a seis años y multa de trescientas a seiscientas unidades tributarías. La pena se aumentará de un tercio a la mitad, si el delito previsto en el presente artículo se cometiere con el fin de obtener algún tipo de beneficio para sí o para otro. El aumento será de la mitad a dos tercios, si se pusiere en peligro la seguridad del Estado, la confiabilidad de la operación de las instituciones afectadas o resultare algún daño para las personas naturales o jurídicas, como consecuencia de la revelación de las informaciones de carácter reservado
12. Falsificación de Documentos: Quien, a través de cualquier medio, cree, modifique o elimine un documento que se encuentre incorporado a un sistema que utilice tecnologías de información; o cree, modifique o elimine datos del mismo; o incorpore a dicho sistema un documento inexistente, será penado con prisión de tres a seis años y multa de trescientas a seiscientas unidades tributarias. 

13. Fraude: Todo aquel que, a través del uso indebido de tecnologías de información, valiéndose de cualquier manipulación en sistemas o cualquiera de sus componentes, o en la data o información en ellos contenida, consiga insertar instrucciones falsas o fraudulentas, que produzcan un resultado que permita obtener un provecho injusto en perjuicio ajeno, será penado con prisión de tres a siete años y multa de trescientas a setecientas unidades tributarias. 

14.Manejos fraudulentos de Tarjetas Inteligentes: Toda persona que por cualquier medio, cree, capture, grabe, copie, altere, duplique o elimine la data o información contenidas en una tarjeta inteligente o en cualquier instrumento destinado a los mismos fines; o la persona que, mediante cualquier uso indebido de tecnologías de información, cree, capture, duplique o altere la data o información en un sistema, con el objeto de incorporar usuarios, cuentas, registros o consumos inexistentes o modifique la cuantía de éstos, será penada con prisión de cinco a diez años y multa de quinientas a mil unidades tributarias. 

15. Breve resumen de los delitos contra la privacidad de las personas: 

Violación de la Privacidad de la Data o Información de Carácter Personal: Toda persona que intencionalmente se apodere, utilice, modifique o elimine por cualquier medio, sin el consentimiento de su dueño.

 Violación de la Privacidad de las Comunicaciones: Toda persona que mediante el uso de tecnologías de información, acceda, capture, intercepte, interfiera, reproduzca, modifique, desvíe o elimine cualquier mensaje de datos o señal de transmisión o comunicación ajena.

Revelación Indebida de Data o Información de Carácter Personal: Quien revele, difunda o ceda, en todo o en parte, los hechos descubiertos, las imágenes, el audio o, en general, la data o información obtenidos sin consentimiento del dueño.

 16. Breve resumen de los delitos contra Niños, Niñas y Adolescentes (con referencia a la pornografía) 

Exhibición Pornográfica de Niños o Adolescentes: Toda persona que por cualquier medio que involucre el uso de tecnologías de información, utilice a la persona o imagen de un niño, niña o adolescente con fines exhibicionistas o pornográficos, será penada con prisión de cuatro a ocho años y multa de cuatrocientas a ochocientas unidades tributarias.

17. Apropiación de la Propiedad Intelectual: Quien sin autorización de su propietario y con el fin de obtener algún provecho económico, reproduzca, modifique, copie, distribuya o divulgue un software u otra obra del intelecto que haya obtenido mediante el acceso a cualquier sistema que utilice tecnologías de información, será sancionado con prisión de uno a cinco años y multa de cien a quinientas unidades tributarias. 

18. Oferta Engañosa: Toda persona que ofrezca, comercialice o provea de bienes o servicios, mediante el uso de tecnologías de información, y haga alegaciones falsas o atribuya características inciertas a cualquier elemento de dicha oferta, de modo que pueda resultar algún perjuicio para los consumidores, será sancionada con prisión de uno a cinco años y multa de cien a quinientas unidades tributarias, sin perjuicio de la comisión de un delito más grave. 
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